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planteles de nivel primaria; de las 
cuales 16 cuentan con doble turno. 
En secundaria se tienen 11 planteles 
de los cuales 4 tienen doble turno 

pagos  de $ 1200.00 a cada becario 
300 becas presupuestadas 
 

 
LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
La JUD de Fomento Educativo convoca a través del Comité Escolar, a los padres de familia y/o tutores de los becarios, a 
realizar conjuntamente con personal de la delegación, jornadas sociales (limpieza y pinta) en los Plantes Escolares,  a 
beneficio de los niños y jóvenes estudiantes Milpaltenses. 
 
LA ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES. 
La JUD de Fomento Educativo junto con  la Secretaria de Marina y la Secretaría de Gobernación realizamos la ceremonia 
de incineración de bandera y la exposición de símbolos patrios en el mes de febrero. En el mes de mayo nos coordinamos 
con la Secretaría de Educación Pública para la celebración del día del maestro. 
 
LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESPENSAS            
“POR TI Y POR TU FUTURO” NIVEL PRIMARIA 
 
 
DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Delegación Milpa Alta. 
Dirección General de Desarrollo Social 
Dirección de Gestión Social 
Subdirección de Planeación Educativa 
J.U.D. de Fomento Educativo 
 
OBJETIVOS Y ALCANCES 
El Gobierno del Distrito Federal en la Delegación Milpa Alta,  a través de la Dirección General de Desarrollo Social otorga 
apoyo en despensa de productos de alimentación básica no perecederos como complemento del Programa de Becas “Por ti y 
por tú futuro” a niños que cursan estudios de nivel Primaria con un total de 1076 alumnos de entre 6 y 12 años en promedio, 
y autorizan 24  becas más  que se aplicarán en el primer semestre del ejercicio 2009,  el objetivo principal del programa  es    
evitar la deserción escolar por la falta de recursos económicos,  favoreciendo su sano desarrollo y elevar la calidad 
educativa de la niñez milpaltense de bajos recursos. 
METAS FÍSICAS 
Beneficiar a 1100 niños de nivel Primaria en planteles educativos de la Delegación Milpa Alta. 
 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
RESULTADO: 14 LA DESIGUALDAD ECONOMICA Y SUS CONSECUENCIAS SE REDUCEN EN LA CIUDAD 
DE MEXICO 
SUBRESULTADO: 04 LA NIÑEZ EN RIESGO RECIBE PROTECCION SOCIAL. 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 72 APOYOS ALIMENTICIOS COMPLEMENTARIOS EN EDUCACIÓN BASICA. 
 
Con esta actividad se atiende la demanda de 19 escuelas primarias, destinando un presupuesto anual 2009 de $880,000.00 
(Ochocientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) 
   
NIVEL      CONCEPTO  CANTIDAD  IMPORTE     SEMESTRAL      ANUAL  
                                                                   
Primaria   Despensas       1,100           $400.00 c/u    $440,000.00      $880,000.00  
 
Total =$880,000.00 
 
REQUISITOS  

• Los interesados deberán presentar un croquis de localización  en la J.U.D. de Fomento Educativo para estar en lista 
de espera y posteriormente se le  realiza  un estudio socioeconómico. 

• El programa aplicará a l@s niñ@s que actualmente cursan el nivel Primaria inscritos en alguna institución oficial 
dentro de la demarcación territorial de la Delegación Milpa Alta. 
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•  
• Los solicitantes deberán vivir o radicar en la Delegación Milpa Alta, y ser familia de escasos recursos económicos. 

 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO DE ENTREGA DE DESPÉNSA. 
La J.U.D de Fomento Educativo publicara las listas de los beneficiarios y presentarán los siguientes documentos:  

 Copia de Acta de Nacimiento del alumn@ 
 Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP) 
 Comprobante de Domicilio 
 Copia de Credencial de Elector del padre o tutor 
 2 fotografías Tamaño Infantil 
 Constancia de Ingresos 
 Constancia de Estudios actualizada 
 Croquis del  Domicilio  
 No tener otra beca  

 
PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 

• La asignación de las despensas alimenticias en productos no perecederos se otorgarán a los mismos alumnos 
seleccionados en el programa de becas “Por ti y por tu futuro”. 

• Los Padres de familia del Programa “Por ti y por tu futuro” formarán un Comité Escolar de Becas, por escuela y 
por turno. 

• La  J.U.D. de Fomento Educativo, integrará un expediente por cada becario, copia de acta de nacimiento del 
alumn@, copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP), comprobante de domicilio, copia de 
credencial de elector del padre o tutor, 2 fotografías tamaño infantil, constancia de ingresos, constancia de estudios 
actualizada, croquis del  domicilio y el estudio Socioeconómico, 

• El Comité realizará la función de enlace entre la delegación y padres de familia de los becarios.  
• Las despensas  serán entregadas en forma semestral. 
• Los beneficiados de despensas serán informados mediante una lista dirigida a los directores de cada plantel para 

que lo den a conocer a los alumnos del Programa “Por ti y por tu futuro” y a través de la presidenta del Comité 
correspondiente, así como mediante la colocación de carteles en los respectivos planteles educativos. 

• La J.U.D. de Fomento Educativo informará la fecha de entrega de despensas a los beneficiarios mediante la 
colocación de carteles a través de los Comités. 

• Al no acudir los interesados al segundo aviso la  J.U.D. de Fomento Educativo dará de baja al niño    del programa 
y se procederá a la reasignación de un nuevo candidato de la lista de espera.  

 
EL PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
Ante cualquier circunstancia deberán presentar un escrito al área de CESAC precisando la situación que ocasione la 
inconformidad o queja.  La Subdirección de Planeación Educativa contara con diez días hábiles a partir de la recepción de la 
queja para dar respuesta al escrito.  
LOS MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
Los padres de familia o tutores inconformes se pueden dirigir: 
Al  Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC)  en donde presenta su queja. 
La  contestación de la queja lo dará  la Subdirección de Planeación Educativa el cual contará diez hábiles a partir de la 
recepción de la queja para dar respuesta por escrito.  
 
LOS MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES 
Actividad  Indicador 
La Delegación Milpa Alta tiene  19 
planteles de nivel primaria; de las 
cuales 16 cuentan con doble turno 
La JUD de Fomento Educativo 
otorga apoyo en despensa de 
productos de alimentación básica no 
perecederos como complemento del 
Programa de Becas “Por ti y por tú 

Se aprobó un presupuesto anual de $880,000.00 y se entregara una 
despensa alimenticia por semestre y su costo es de $400.00 
1100 despensas  presupuestadas 
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futuro” a niños que cursan estudios 
de nivel Primaria  
LAS FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
La JUD de Fomento Educativo convoca a través del Comité Escolar, a los padres de familia y/o tutores de los becarios, a 
realizar conjuntamente con personal de la delegación, jornadas sociales (limpieza y pinta) en los Plantes Escolares,  a 
beneficio de los niños y jóvenes estudiantes Milpaltenses. 
 
LA ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES. 
La JUD de Fomento Educativo junto con  la Secretaria de Marina y la Secretaría de Gobernación realizamos la ceremonia 
de incineración de bandera y la exposición de símbolos patrios en el mes de febrero. En el mes de mayo nos coordinamos 
con la Secretaría de Educación Pública para la celebración del día del maestro. 
 
LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS  
“POR TI Y POR TU FUTURO” 
NIVEL SUPERIOR 
 
DEPENDENCIA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Delegación Milpa Alta. 
Dirección General de Desarrollo Social 
Dirección de Gestión Social 
Subdirección de Planeación Educativa 
J.U.D. de Fomento Educativo 
 
LOS OBJETIVOS Y ALCANCES  
El Gobierno del Distrito Federal en la Delegación Milpa Alta,  a través de la Dirección General de Desarrollo Social otorga 
el  apoyo económico con el Programa de Becas “Por ti y por tú futuro” a  jóvenes que cursan el Nivel Superior con un total 
de 100 alumnos y autorizan 100 becas más  a partir del primer trimestre del ejercicio 2009,  el objetivo principal es  para 
continuar  sus estudios universitarios, y favorecer su sano desarrollo y elevar la calidad educativa de los beneficiarios. 
 
METAS FÍSICAS 
Se beneficia a 200 estudiantes de nivel superior   
 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
RESULTADO: 14 LA DESIGUALDAD ECONOMICA Y SUS CONSECUENCIAS SE REDUCEN EN LA CIUDAD 
DE MEXICO 
SUBRESULTADO: 05 LOS JOVENES ENCUENTRAN OPCIONES DE DESARROLLO EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 71 ATENCION DELEGACIONAL AL DESARROLLO Y APOYO A LA 
JUVENTUD. 
 
Con esta actividad se atiende la demanda de 200 alumnos de nivel superior inscritos en los diversos planteles universitarios 
del Distrito Federal, destinando un presupuesto anual 2009 de $960,000.00 (novecientos sesenta mil  pesos 00/100 M.N.) 
   
 NIVEL       CONCEPTO       CANTIDAD         IMPORTE TRIMESTRAL     ANUAL    
Superior        Becas                200                    $ 1,200.00 c/u                 $ 960,000.00 
 
Total $ 960,000.00 
 
LOS REQUISITOS   

• Los interesados deberán presentarse  en la J.U.D. de Fomento Educativo para estar en lista de espera y 
posteriormente se le  realiza  un estudio socioeconómico. 

• Estar inscrito en una Escuela Pública de Nivel Superior. 
• Los interesados que actualmente cursan Nivel Superior deberán residir en la Delegación Milpa Alta. 
• La J. U. D. de Fomento Educativo llevará a cabo la difusión de la convocatoria de inscripción al programa de becas 

de Nivel Superior.   




